
Nº 352/SEC/22

Valparaíso, 12 de julio de 2022.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

“Artículo único.- Agrégase, en el artículo 32 de la

Constitución  Política  de  la  República,  un  numeral  21,  nuevo,  del  siguiente

tenor:

“21°.-  Disponer,  mediante  decreto  supremo

fundado,  suscrito  por  los  Ministros  del  Interior  y  Seguridad  Pública,  y  de

Defensa Nacional, que las Fuerzas Armadas se hagan cargo de la protección de

la infraestructura crítica del país cuando exista peligro grave o inminente a su

respecto.

La infraestructura  crítica  comprende el  conjunto

de instalaciones, sistemas o servicios esenciales y de utilidad pública, así como

aquellos cuya afectación cause un grave daño a la salud o al abastecimiento de

la población, a la actividad económica, al medioambiente o a la seguridad del

país. Se entiende incorporada en este concepto la infraestructura indispensable

para la generación, almacenamiento y distribución de los servicios e insumos

básicos para la población, tales como energía, agua o telecomunicaciones; la

relativa a la conexión vial, aérea, terrestre, marítima, portuaria o ferroviaria, y

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



la  correspondiente  a  servicios  de  utilidad  pública,  como  los  sistemas  de

asistencia sanitaria o de salud.

En  ningún  caso  el  ejercicio  de  esta  atribución

podrá  implicar  la  suspensión,  restricción,  limitación  o  afectación  de  los

derechos  y  garantías  consagrados  en  la  Constitución  o  en  tratados

internacionales  sobre  derechos  humanos  ratificados  por  Chile  y  que  se

encuentren vigentes. Las Fuerzas Armadas tampoco podrán asumir funciones

relacionadas con el control o restablecimiento del orden público.

Esta medida no podrá extenderse por más de 60

días, sin perjuicio de que pueda prorrogarse por igual período, con acuerdo del

Congreso Nacional.

El Presidente de la República deberá informar al

Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud de esta atribución, así

como de los efectos o consecuencias  de su ejecución,  una vez concluido su

ejercicio  y  dentro  del  plazo  de  cinco  días.  Con  todo,  si  la  atribución  se

extendiera por el plazo máximo, se deberá informar adicionalmente a los 30

días.”.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa

de  reforma  constitucional  tuvo  su  origen  en  Moción  de  los  Honorables

senadores  señora  Carmen  Gloria  Aravena  Acuña  y  señor  Kenneth  Pugh

Olavarría.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                  Presidente del Senado

   JULIO CÁMARA OYARZO
Secretario General (S) del Senado 
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